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Loa Edictos y Anunci «t if 
parUoQtares y oOctalm qa» 
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«5b da UNA peaeta par UNBC. 
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staMs. por PALABRA, coalpdb- 
r« «oa aaa al orlpea M MUeaa. 
Loa iBicraaadoa acredltaríJi ob- 
taa da la pubUcaclde y por aas- 
dio da la correspondLctits carta 
d« pago, haber satisfecho er 
importe en la Depositarla da 
Fondea Prorincialea, ale cupe 
requisito no as insertartB.

■a mmsB» sn la talamnelóa de la Bxoelenttolama Diputación Provincial Ei 
da M BiacrJpclóo as adtianSado ; por tanto, sólo m atenderen las suscrlp- 

<pia fan aaompaAadas de su Importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
aasdlBiBi ........  dél Tesoro. Ciro Postal o letra de ÍAcU cobro.

Lau leyes obligaran en la PeninsoU, 1s¿m adyacenre», Ganarlas, y terrUoclOs 
de Aftrtca sujetoe a la legislación perilosaJar s los veinte días de su promulga
ción al en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promuíLg^Ri 
el día en que termina la Inserción de la ley . en el «Boletín ©Acial del Estado».

Administración de 
Justicia

1092
D O^e tes Endériz Gircfa, 

luez Comarcal en funciones de 
Juez de Instrucción de 11 Ciudad 
de Arnedo >’ su Partido.

Por el presente Edicto, se no 
tiflea a Prudencio González Ló
pez, de unos 32 años de edad, 
natural de un pueblo de Nava- 
ira, hijo de Sebastián y Basilisa 
cuyo último domicilio lo tuvo 
en el pueblo dj Valleca en el lu 
gar del mismo llamado San An
tón y casa seflalada con el nú 
mero 2; a Antonio Gorreto Díaz, 
de 37 años, soltero, hijo de Ma 
tías y Gregoria natural de Mon- 
déjar (Guadalajara) y con domi 
cilio último en el mismo lugar 
que el anterior,* a Ramón Serra- 
blo Na^arlaz. de 52 años de 
edad natuial de A piés (Huesca) 
hijo de Ramón y Rosa, cuyo úl 
timo domicilio lo tuvo en Hues 
ca; y a Antonio G írela Romero 
de 23 años de « dad, soltero, na
tural de Huejar—Sierra (Grana
da), hijo de Munuel y de Eran 
cisca y cuyo último domicilio lo 
tuvo eg el mismo lugar que el 
anteiior procesados en el Suma
rlo núm. 19 de 1948 por robo e 
Incendio, que se sigue en este 
Juzgado, que con esta techa se 
ha dictado Auto de conclusión 
en el mismo y se les emplaza pa
ra que en termino de diez días 
ccmparczcan ante la Audiencia 
de Logroño con prevención que 
de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar; y les 
hago saber que deben nombrar 
Procurador y Abogado que les 
represente y vffienda en el jul 
cío oral, con apercibimiento que 
de no verificarlo se les nombra
rá de oficio.

Dado en Arnedo a veintisiete 
de Septiembre de mil novecien
tos cincuenta.

El Secretario, ।
1218 ’
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EDICTO
1118

Por virtud del present? tdicto, 
se cha, lliaima y emplaza a Expec
tación Monólión Arltea, cuy actual 
panád^ü y domiciilÜio se ignora, a 
fin dn que dentro dfe lo días, con
tados a partir de la publicación del 
presente en el «Boletín Oficial d‘? 
•la pro^Tnlicita», comipancEoa ante es- 
he juzgado, a fin de ofrecer lie el 
proœdjmiemto que ckite^nrima <>1 ar
tículo 109 de la: Ley de Enjuicia- 
mü?>n'to Grliminail, por viirtude de

suimario númk-rro 207 de 1950 que 
se sigue en este Juzgado por el de' 
lito de uso público de momibnei su
puesto, atribui'do a Mercedes Ga^el 
Vli'lela, com la prevención que de 
uo verificarle le parará «ell perjuicio 
a que haya Ilugiar en derecho-

Dado en Logroño, 2 <L Octubre 
de 1950.
El Magistrado-Juez de Instrucción
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Obrai Públkai

1198 
Per error sufrido en el anuncio 

publicado en el número áite- 
rior de fecha 19 de octubre, se 
pnblicó nuevamente.

CONCURSO De DESTAJO
Hasta las trece horas del día 

30 del presente mes, se admitirán 
proposiciones en el Registro de 
E/itrada de esta Jefatura de 
Obras Públicas, a horas hábiles 
de oficina, para optar al concur
so de destajo, para la ejecución 
de las obras de supresión de un 
badén en el Km 56. de la carre
tera Nacional N 232 de Vinaroz 
a Vitoria y Santander (Trozo 
de Logroño a Zaragoza)

Pesetas

Presupuesto 274.538,80
Fianza 5.500 00
Las obras deberán quedar ter 

minadas antes del día 31 de di 
ciembre del afit» actual.

Los proyectos, pliegos de con
diciones facultativas, modelo de 
proposición (igual al inserto al 
pie de este anuncio) y disposicio
nes sobre forma y condiciones,, 
de su presentación, así como del I 
depósito de la fianza provisional | 
cuyo resguardo se acompañaiá ' 
en sobre separado y abierto, es ! 
tarán de manifiesto en esta Jefa* 
tura d Obras Públicas, debiendo 
procederse a la apertura de los 
pliegos presentados en la misma 
el día 31 de octubre actual a las 
once de la mañana.

En cumplimiento del Decreto 
de 2l de Noviembre de 1947 (Bo' 
lelín Oficial de 3 de Diciembre ’ 
de 1947) los destajistas de las 
obras depositarán en la Pagadu- j 
ría de esta Jefatura, el cuatro 
po^ ciento del importe líquido de : 
las cantidades abonadas a cuen 
ta, de cuyo importe el uno por . 
ciento se d stina a la Mutu-íli- 
dad General de Funcionarios 
del Ministerio de Obras Públi 
cas, y el tres por ciento como 

hasta ahora, con arreglo al De 
creto de 9 de Marzo de 1940.

Cada proposición se presenta
rá en papel sellado de 4 50 pese 
tas más el aumento reglamf^rta- 
rio de 0 25 pesetas o en panel co
mún con póliza de igu:*! precio, 
desechándose, desde lu.go. la 

'i proposición que al-abrirla no re- 
’ sultar? con tal requisito cjmpli 
i do.
i La fianza provisional ha sido 

fijada de acuerdo con lo dispues 
to en el apartado quinto de la 
Instrucción para aplicar el de 
creto de 16 de Febrero de 1932, 
que regula el procedimiento de 
destajo de 'a¿ obras que se eje 
cuten por administración.

En la proposición se hará 
constar que el licitador se com
promete a cumplir lo dispuesto 
en » l R. D. Ley de 6 de Marzo 
de 1929 R. O. de 26 del mismo 
raes y uño. Decreto de 16 de Fe 
brero de 1932, Instrucción de 27 
de Febrero de 1932, Reglaraen 
to de Accidentes del Trabajo de 
31 de Enero de 1933, la Ley de 
Seguros Sociales de l de Abril 
de l933, la de Subsilio Fami
liar de 18 Julio de 1938. la 
de Subsidio d? Vejez de 2 de 
Febrero de 1940, la de 18 
de Julio de 1940 sobre pago del 
jornal de lo domingos, la de 3 
de Abril de 1946 sobre Regla 
mentación del Trabajo en las In
dustrias de la Construcción y 
Obras Públicas, y las que con 
carácter general se hayan dicta
do o se dicten en lo sucesiv.o so 
bre la materia, y también que 
los jornales o salarios que han 
de consignarse en lus contratos 
de trab.ijo, no será'i inferiores a 
las remuneraciones mínimas, se
ñaladas para est i prov ncia, por 
los Organism s corapet rates, de
sechándose. desde luego la pro
posición que al abrirla no tenga 
expre.‘5amente consignados estos 
requisitos.

Los proponentes acompañarán 
a la proposición certificación que 
acredite hallarse al corrii nte en 
el pago de las cuotas de lus car
gas sociait .s v'gentes, expedida 
en la provincia donde radique su 
domicilio, y en esta de L*^groño, 
siendo la última la única necesa
ria, «i su residencia tuviera lu ; 
gir en la misma, sin curo requi
sito será desechada !:. proposi
ción .

Todos’os g istcs dest--' C( n 
curso, serán c-bonados por ei ;-d- 
judicatario.

Las Empresas, Compañías o 
Sociedad-s proponentes están 
obligidas al corapiimi r.to d-. l 
R. D. de 12 de octubre de 1923 
(Gaceta del 13;.

Logroño, 11 de octubre de 
1950.

El Ingeniero Jefe,
J sé R. Carracido

MODEL J DE PROPOSICION
D. veci

no de provincia 
de según cédula 
personal número enterado 
del anuncio publicado en el <Bo- 
letín Oficial> de esta Píovlncia, 
de fecha del mes y 
de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudica-; 
cion del concurso de destajo de 
las obras de

(provincia de Logroño), se. 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con 
estiieta sujeción a los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de (en letra) 
pesetas.

Asi mismo declara que en las 
remuneraciones mínimas que per 
cibirán por jornada legal de tra
bajo y por horas extraordinarias 
que se utilicen dentro de los lí
mites legales, los obreros de ca
da oficio y categoría, m serán 
inferiores a las mínimas estable
cidas por las autoridades compe. 
tentes, o a las que posteriormen
te se aicten, y también se com 
promete a cumplir lo dispuesto 
en el R. D. Ley de 6 de marzo 
192>, R. O. de 26 del mismo 
mes 5’ año. Decreto de 16 de fe
brero de 1932, Instrucción de 27 
de febrero de 1932, la de .Subsi
dios Familiares de 18 de Julio de 
1938, la de Subsidio de Vejez de 
2 de febrero de 1940, sobre ’^ago 
del jornal de los domingos, la de 
3 de abril de 1946 sobre regla
mento de trabajo en las Indus
triis de la Construcción y Obras 
Públicas, y las que con carácter 
general se hayan dictado o se die 
ten en lo sucesivo sobre la mate
ria.

Asi mismo se compromete a 
presentar al Sr. Ingeniero Jefe 
de Obras Públicas de esta pro
vincia de Logroño, antes del co
mienzo de las obra.s el contrato 
de trabajo a que se refiere el ar
tículo 25 del Código de Trabajo 
de 23 de agosto de 1932.

(Fecha y fiima) 
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ANUNCIO DE SUBASTA
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El día 25 de octubre en el salón 

de sesiones de este Ayuntamien
to, tendrán lugar las subastas de
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los productos forestales que a 
continuación se indican previa
mente autorizados por el Distrito j 
Forestal y con sujeción a las 
normas dadas por la Dirección 
General de Montes, caza y pesca > 
fluvial, fecha 30 de noviembre 
de 1948, y Orden del Ministerio 
de Agricultura, fecha 8 agosto 
último pasado.

El acto dará comienzo a las 11 
horas celebrándose con interva
los de media hora y por orden 
que se insertan, debiendo los 
licitadores ingresar previamente 
el 5 por ciento de la tasación 
máxima en la Depositaría.

Los pliegos d e proposición 
deberán de estar debidamente 
reintegrados con pólizas de 4 70 
y con arreglo al modelo oficial.

Aprovechamietos a subastar 
clasificados en el grupo primero. 
Certificado Profesional A. B. G. 
siendo preferidos los de la clase 
A.B.

Primera. 30 hayas. 44 m3 de 
madera, 22 m3 de lefia gruesa, 
5 ro3 de ramaje. Tasación míni
ma 7.516 máxima 8641'42 ptas. 
Indemnicaciones 265 65 pesetas.

Segunda. 100hav>s, 60 m3, 
de left . gruesa 16 m3 de ramaje. 
Tasación mínima 2.641 pesetas 
máxima 3.347'88. Indemnizacio
nes 114'96 pesetas.

Tercera. 150 robles, 106 m3, 
de lefia gruesa, 25 m3 de ramaje 
Tasación mínima 7.107 pesetas. 
Tasación máxima 7.956 28 ptas. 
Indemnizaciones 298*26 pesetas.

Cuarta. 150 robles, 125 m3, 
de lefia gruesa, 35 m3 de ramaje. 
Tasación mínima 8.468 pesetas. 
Tasación máxima 9480*20 petas. 
Indemnizaciones 244' 17 pesetas.

Quinta. Limpia roble 200 m3 
de lefia gruesa m3 de ramaje. 
Tasación mínima 8 770 pesetas. 
Tasación máxima 11116 pesetas.

Indemnización 352 56ptas.
Todos los aprovechamientos 

maderables están sujetos a la 
entrega del 30 por ciento del 
volumen maderable en traviesas 
a la Renfs.

Aprovechamientos de lefia 
grupo tercero Certificado Profe
sional Clase D.

SexU. Pastos para 60 vacuno 
y 265 lanar tasación 4040 pesetas 
Indemnización 355 40 pesetas.

Villanueva de Cameros a 5 de 
octubre de 1950.

El Alcalde,
1264

ANUNCIO
1192

Al día siguiente hábil, transcu
rridos que sean veinte días tam 
bien háolles contados a partir de 
la inserción del presente anuncio 
en el B. O. de esta provincia se 
celebrarán en el Salón de Sesio
nes de la Casa Consistorial, de
bidamente autorizadas por la Su 
perioridaa las Subastas de apro 
vechamientos Forestales que se 
relacionan a continuación y con 
stjeción a las normas vigentes 
en la materia.

1. • A las once horas. Cuaren
ta hayas que cubican 77 m3, de 
madera, 36 de lefia gruesa y 15 
de ramaje en el término de <Ca
nalejas! del Monte Tabla Hayedo 
por el precio de tasación mínima 
16.859 pts y máxima 18.940 59 
pts. y 447,74 de indemnizaciones 
aprovechamiento grupo 1..

2,* A las once y treinta horas. 
71 hayas leñosas y 19 robles k- 
fiosos que cubican 65 m3, de le
fia gruesa y 32 de ramaje en el 
térrpino de <La Nevera» tasación 
mínima de 2 553 pts. y máxima 
de 3.431 pts. indemnizaciwnes

130*44, aprovechomiento grupo 
3 t. i i 3.* A las doce horas. 223aj3. 
de lefia gruesa y 80 de ramaje por 
limpia y entresaca de roble y en- 

! ciña' en término de <Cerro el 
Tozo» tasación mínima de 8.497 . 
pts. y máxima de 11.421 las in* ' 
deranizaciones 400'43 pts. apro
vechamiento del grupo 3.*

4* A las doce treinta horas. 
990 Has. de pastos para 1.834 la
nares 117 cabrio, 40 vacuno, 35 
mayor y 30 de cerda por el pre
cio de tasación de 20.460 pts. y 
535*65 de indemnizaciones.

Lo que se hace público para 
general conocimiento, debiendo 
los licitadores atenerse a cuantas 
condiciones se pongan tanto por 
parte del Ayuntamiento c orno de 
la Superioridad y Jefatura de 
Montes, que serán leídas antes 
de comenzar las subastas.

Si alguna subasta quedase de
sierta, se celebrará a las once 
horas y con las mismas condicio 
nes quince días hábiles despues 
contados desde el siguiente al 
que por primera vez tuviere 
lugar.

rinillos, 10 de octubre de 1950 
El Alcalde.
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ANUNCIO
1194

El día NUEVE de Noviembre 
próximo y en el salón de sesiones 
de este Ayuntamiento tendrán 
lugar las subastas de productos 
forestales que a continuación se 
expresan previamente autoriza- 

i dos por el Distrito Forestal y 
y con sujección a las normas da
das pot la Dirección General de 
Montes. C-za y Pesca Fluvial de 
fecha 30 de Noviembre e 1 948. 
y Orden Ministerial del Ministe
rio delAgricultura de 8 de Agosto 
de 1.949.

El acto dará comieczo a las 
DIEZ Y MEDIA celebrándose 
por el orden de preferencia que 
se insertan, con el intervalo de 
media hora debiendo los licita
dores Ingresar previamente el 
cinco por cienfo de la tasación 
máxima en la Depositaría de 
este Ayuntamiento.

Los aprovechamiencos a su
bastar son los siguientes:

En el Monte Uso o Hayedo 
1 .‘’“Pastos para 240 lanares. 

Tasación 1.920 ptas. Indemniza- 
j ción 78 pesetas. Has. 92.

2 .®.—Término Lomo Mediano, 
Brezo, 88 m.3 ramaje, tasación 
mínima 1.056 pesetas, máxima 
1.144 pesetas. Indemnizaciones 
78 pesetas.

3®.—Término Pasada Matías 
Roble 524 in.3 Grueso y 220 me
tros cúbicos de ramaje, tasación 
mínima 34.740 pesetas, máxima 
40.420 pesetas. Indemnizaciones 
672,35 pesetas.

Los aprovechamientos de bre 
zo y roble corresponden al Gru- , 
po*3.® y habrán de acompañar ; 
(especialmente los que deseen ! 
optar por el roble) el correspon- ¡ 
diente Certificado Profesional y ¡ 
hoja de compra que desee utili
zar.

Dichas subastas se celebrarán ! 
mediante pliegos cerrados, debi- ! 
damente reintegrados, conarre- i 
glo a la vigente Ley Timbre, los • 
cuales se admitirán hasta cinco i 
minutos antes , de terminar la i 
hora señalada para cada una. ; 

Será de cuenta de los Adjudi- ¡ 
catarlos los gastos de anuncios ! 
de prensa y B. O. de la Provin- | 
cia, así como los derechos de su । 
basta. ¡

Los pliegos de condiciones pa ¡ 

ra las mismas se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamlento-

Caso de quedar desierta algu
na de ambas subastas se cele
brarán a la misma hora y en las 
mismas condiciones el día 23 del 
mismo de Noviembre.

Manzanares 10 de Octubre de 
1.950

El Alcalde, 
1309

EDICTO
1142

Estando formados en este 
Ayuntamiento el Padrón de edi
ficios y SoL res, el Repartimiento 
de rústica, pecuaria y Matrícula 
industrial para efectos tributa
rlos del año 1951, quedan dichos 
documentos expuestos al público 
en la Secretaría municipal du
rante el plazo diez días hábiles , 
para su examen e interposición ' 
de las reclamaciones que pro
cedan .

El día 24 del actual dando 
princip o a las once horas se 
celebrarán esta Casa Consisto 
rial la subasta de pastos fores
tales a los cuatro montes de este 
pueblo en la tasación y condicio 
nes que se leerán antes de prin
cipiar el acto.

Mansilla 4 de octubre de 1.950.
El Alcalde,
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ANUNCIO
1195

El día 9 del próximo mes de 
noviembre a las once horas y con 
intervalo de media hora en cada 
una, tendrán lugar en esta Casa 
Consistorial las subastas de los 
aprovechamientos forestales que 
a continuación se relacionan, co
rrespondientes al año forestal 
1950-51.

MONTE HAYEDO.
1 .® 164 robles y 43 hayas que 

cubica 160 m3, de leña gruesa y 
100 de ramaje, tasación mínima 
8310 pts máxima 10.200, indem
nización 334'25, Grupo 3.®

2 ® 219 pinos qué cubican 30 
m3, de leña gruesa y 25 de rama
je, tasación minima 1430. máxi
ma 1850, indemnización 73*15 en 
La Pincera Grupo 3.®

3 .® 56 hayas que cubican 76 
m3 de madera y 90 de leña grue
sa, tasación mínima 14.640, má 
xima 16970, indemnización522'45 
en Campo la Choza. Grupo 1.®. 

4 .® 127 hayas que cubican 58 
m3, de madera y 30 de leña 
gruesa, tasación mínima 9.780, 
máxima 11210, indemnización 
337*95, sitio Camino del Alemán. 
Grupo l.°.

5 .® 44 pinos que cubican J32 
m3, de madera y 95 de lefia grue
sa, tasación mínima 33 210, má 
xima 38.120 pts. indemnización 
779'95, en el Mafliguero. Grupo 
1.®

(ÎONTE LA SIERRA.
Í 6.® 100 m3, df* Iamaje brezo, 
tasación mínima 600, máxima 
800, indemnización 67‘22, en Co
llado, Grupo 3.®

Dichas subastas se celebrarán 
con arreglo a los pliegos de con
diciones facultativas y económi
co administrativas que se hallan 
de manifiesto en esta Secretaría 
y Con sujección a las normas da
das por la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial de 
30 de noviembre de 1948 y Orden 
del Ministerio de Agricultura de 
13 de agosto de 1949.

Los oliegos de proposición se 
ajustarán al modelo oficial

Los aprovechamientos del Gru

po 1.® están sujetos a la entrega 
del 30 ®/. del volumen de madera 
en traviesas a la RENFE.

De quedar desiertos algunos 
de estos aprovechamientos, se 
celebrarán en segunda subasta el 
día 16 del mismo mes de noviem- 

i bre a la misma hora y en la mis
ma tasación y condiciones.

Canales de la Sierra, 7 de oc
tubre de 1950.

El Alcalde, 
1310

ANUNCIO
1121

El primer día hábil a partir de 
los veinte días naturales trans
curridos y contados desde el si
guiente al que aparezca su inser
ción en el B. O. de la Provincia 
a las quince horas y por el orden 
que se indica tendrán lugar en el 
Salon de Actos de la Casa con
sistorial de esta Villa las siguien • 
tes subastas:

Monte mayor 35 hayas que cu
bican 26'24 metros de madera y 
15*785 de lefia por la tasación 
mínima de 8694'90 y máxima de 
9524 50 pesetas, más 189*50 de 
indemnizaciones en lugar La 
Dehesa.

Monte mayor 76 metros cúbi
cos de lefia de brezo per la tasa
ción mínima de 874 y máxima de 
988 pesetas más 131*35 de in
demnización .

Monte Mayor Pastos para 18 
cabrio, 50 vacunos y 20 mayres 
y 454 lanares tasados en 6224 
pesetas, más 211,45 de indemni
zación .

Para las primeras subastas 
será exigido el canet correspon
diente a cada uno de los aprove
chamientos expedidos por el 
Servicio Nacional de la madera.

Zorraquin 2 de octubre de 1950 
El Alcalde, 
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ANUNCIO

1153
El día 29 del actual y hora de 

las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento, bajo la Pre
sidencia del señor Alcalde o 

I Concejal en quien delegué la 
. subasta de pastos en el monte 

cSierra la He» con arreglo al 
' pliego de condiciones que se 
1 halla expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento 
para dieciocho cabezas de gana
do cabrío, 1 506 de ganado lai ar 
Tasación 12800 pesetas indemni
zación, 749'70 pesetas. Has 300.

Será de cuenta del que se ad
judique esta subasta el importe 
de este anuncio.

Villa de Ocón 5 octubre l 950. 
El Alcalde, 
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Delegaoiún de Hacienda
INDICES NUMEROS 61 y 62 

, 1094
Ordenes de pago ae pensión 

recibidas de la Dkección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas:

Número de la orden, 19 Huér
fanas Contreras Marrón, M. Mi
litar.

20, Dolores Albelda Hervías, 
id.

69, Mariano Escuin Ramírez, 
Retiradas Cruces.

4, Antonia Santaolalla García, 
i Mesadas.
j Logroño 28 de septiembre 1950
1 El Delegado de Hacienda, 
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